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ARTICULO 1º - SUSTITÚYASE el Inciso q) del Artículo 14 de la Ordenanza Municipal Nº

1508 (Ordenanza Tarifaria), por el texto que se transcribe a continuación:

“q) Sistema de Estacionamiento Medido para automotores:

1. Tarjeta por media (1/2) hora........................................................ $ 0,50

2. Tarjeta por dos (2) horas............................................................. $ 1,00

Las empresas concesionarias del Sistema de Estacionamiento Medido, adecuarán las

tarjetas a la presente.”
ARTICULO 2º- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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